
RADICADO  : 2021-00103-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO    : ABEL LEONARDO NAVARRO GOMEZ 
 
 

Al Despacho de la señora Juez la presente demanda subsanada dentro del término legal. 
 

La Secretaria, 
 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Quince de Junio  de dos mil veintiuno.- 

 
Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por BANCOLOMBIA S.A. identificado 

con el NIT No. 890903938-8 representado legalmente por su Gerente  actuando a través de 

apoderada judicial en contra de ABEL LEONARDO NAVARRO GOMEZ, mayor de edad y vecino de la 
ciudad, según se observa de la identificación de la demanda, dejando consignada la siguiente 

consideración: 
 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en el Pagare base del 
recaudo allegado con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas 

solicitadas en contra de la demandada, reconociéndose intereses según las fluctuaciones 
establecidas por la Superintendencia Financiera. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

RESUELVE. – 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA a favor de 
BANCOLOMBIA S.A. identificado con el NIT No. 890903938-8 representado legalmente por su 

Gerente  actuando a través de apoderada judicial en contra de ABEL LEONARDO NAVARRO GOMEZ, 
mayor de edad y vecino de la ciudad, por los siguientes conceptos: 

 

a) QUINCE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
PESOS ($15.550.839.oo), a título de capital contenido en el pagare base de ejecución. 

 
- Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala 

la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de 
agosto de 1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 19 de 

octubre de 2020  hasta su cancelación.  

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte demandada, en el término de cinco (5) días.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 
conforme al artículo 8º del DL 806 de 2020; adviértase que dispone de un término de Diez (10) 

días para traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 
 

TERCERO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia los títulos valores objeto de 

la presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 

De otra parte el Despacho previo la solicitud especial requiere a la señora apoderada para que 

aporte la certificación que haga constar que la señora LAURA MARCELA CHAYA SANCHEZ, es 

estudiante de derecho o en su defecto si es Abogada, se aporte el numero de la tarjeta profesional, 

toda vez que así lo exige el  Decreto 196 de 1971 en su Art. 27. 

CUARTO.- LA ABOGADA SANDRA MILENA ROZO HERNANDEZ, portadora  de la TP. 121291 C S DE 

LA J,  actúa como endosataria en procuración. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
                 JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.090 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 

este juzgado durante todas las horas hábiles del día  16  de Junio  
de 2021. 

  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 
RADICADO  : 2021-00075-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO    : YURGEN ANTONIO PARADA SANTIAGO 
 
 

Al Despacho de la señora Juez la presente demanda subsanada dentro del término legal. 
 
La Secretaria, 
 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Quince de Junio  de dos mil veintiuno.- 
 

Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por BANCOLOMBIA S.A. identificado 
con el NIT No. 890903938-8 representado legalmente por su Gerente  actuando a través de 

apoderada judicial en contra de YURGEN ANTONIO PARADA SANTIAGO, mayor de edad y vecino 

de la ciudad, según se observa de la identificación de la demanda, dejando consignada la siguiente 
consideración: 

 
El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en el Pagare base del 

recaudo allegado con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas 
solicitadas en contra de la demandada, reconociéndose intereses según las fluctuaciones 

establecidas por la Superintendencia Financiera. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 
RESUELVE. – 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. identificado con el NIT No. 890903938-8 representado legalmente por su 
Gerente  actuando a través de apoderada judicial en contra de  YURGEN ANTONIO PARADA 

SANTIAGO, mayor de edad y vecino de la ciudad, por los siguientes conceptos: 
 

b) VEINTICINCO MILLONES DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVENTA Y TRES PESOS 

($25.224.093.oo), a título de capital contenido en el pagare base de ejecución. 
 

- Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala 
la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de 

agosto de 1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 17 de 

Agosto de 2020  hasta su cancelación.  
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 

Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte demandada, en el término de cinco (5) días.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 

conforme al artículo 8º del DL 806 de 2020; adviértase que dispone de un término de Diez (10) 
días para traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P. 

 
TERCERO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia los títulos valores objeto de 

la presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 

De otra parte el Despacho previo la solicitud especial requiere a la señora apoderada para que 

aporte la certificación que haga constar que la señora LAURA MARCELA CHAYA SANCHEZ, es 

estudiante de derecho o en su defecto si es Abogada, se aporte el numero de la tarjeta profesional, 

toda vez que así lo exige el  Decreto 196 de 1971 en su Art. 27. 

CUARTO.- LA ABOGADA SANDRA MILENA ROZO HERNANDEZ, portadora  de la TP. 121291 C S DE 

LA J,  actúa como endosataria en procuración. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

                 JUEZ 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.090 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  16  de Junio  

de 2021. 
  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



RADICADO  : 2021-00075-00 AUTO MEDIDAS CAUTELARES 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO    : YURGEN ANTONIO PARADA SANTIAGO 
 
 
 

Al Despacho de la señora Juez las medidas cautelares solicitadas. 
 
La Secretaria, 
 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Quince de Junio  de dos mil veintiuno.- 

 
 

Previo decretar las medidas cautelares solicitadas por la parte demandante, requiérase a la 

apoderada demandante para que aporte los correos electrónicos de las entidades a oficiar. 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.090 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  16  de Junio  

de 2021. 
  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICPAL 

OCAÑA NS. 
 
PROCESO : DECLARATIVO VERBAL 
RADICADO : 2021-00243 
DEMANDANTE: JOSE IGNACIO BERMUDEZ 

DEMANDADO  : GLORIA CRISTINA BERMUDEZ 

 
Se deja constancia que la presente demanda correspondió por reparto. 

PROVEA.- 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Quince de Junio  de dos mil veintiuno.- 
 

Viene al despacho la anterior demanda DECLARATIVA VERBAL presentada por JOSE IGNACIO 
BERMUDEZ a través de apoderado judicial contra GLORIA CRISTINA BERMUDEZ, con el fin de 

impartirle trámite que en derecho corresponde. 

 
Sería del caso entrar a admitir la presente demanda si no se observara que la misma carece del 

requisito de procedibilidad (Ley 640 de 2001 Art.27), exigido para esta clase de demandas, toda 
vez que el Artículo 38 de la Ley 640 quedará así: Artículo 38. Requisito de procedibilidad en 

asuntos civiles. Si la materia de que se trate es conciliable, la conciliación extrajudicial en derecho 

deberá intentarse antes de acudir a la jurisdicción civil en los procesos declarativos, con excepción 
de los de expropiación y los divisorios. (Sent. T-11001-02-03-000-2009-00-2264-00 del 18-DIC-09 

C. S. JUST. M.P. WILLIAM NAMEN), luego este Despacho procederá a su rechazo in limine. 
 

Así las cosas y de conformidad con el Art. 90 SS., CGP, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD  DE OCAÑA N.S, 

O R D E N A  : 

 
1.-  Rechazar de plano la presente demanda DECLARATIVA VERBAL presentada por JOSE 

IGNACIO BERMUDEZ a través de apoderado judicial contra GLORIA CRISTINA BERMUDEZ, 
por las razones antes expuestas en el presente auto. 

 

2.-  Hágase entrega de las copias y anexos que conformaron la presente demanda a la 
demandante, sin necesidad de desglose. 

 
 

NOTIFIQUESE, 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.090 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  16  de Junio  

de 2021. 
  

 

______________________________ 
SECRETARIO 



 
Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICPAL 
OCAÑA NS. 

 
PROCESO : DECLARATIVO VERBAL 

RADICADO : 2021-00224 
DEMANDANTE: ROSIBETH SANCHEZ FIGUEROA 

DEMANDADO  : LEONARDO BARRAZA 
Se deja constancia que la presente demanda correspondió por reparto. 

PROVEA.- 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Quince de Junio  de dos mil veintiuno.- 
 

Viene al despacho la anterior demanda DECLARATIVA VERBAL presentada por ROSIBETH SANCHEZ 
FIGUEROA a través de apoderado judicial contra LEONARDO BARRAZA, con el fin de impartirle 

trámite que en derecho corresponde. 

 
Sería del caso entrar a admitir la presente demanda si no se observara que la misma carece del 

requisito de procedibilidad (Ley 640 de 2001 Art.27), exigido para esta clase de demandas, toda 
vez que el Artículo 38 de la Ley 640 quedará así: Artículo 38. Requisito de procedibilidad en 

asuntos civiles. Si la materia de que se trate es conciliable, la conciliación extrajudicial en derecho 

deberá intentarse antes de acudir a la jurisdicción civil en los procesos declarativos, con excepción 
de los de expropiación y los divisorios. (Sent. T-11001-02-03-000-2009-00-2264-00 del 18-DIC-09 

C. S. JUST. M.P. WILLIAM NAMEN), luego este Despacho procederá a su rechazo in limine. 
 

Así las cosas y de conformidad con el Art. 90 SS., CGP, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD  DE OCAÑA N.S, 

O R D E N A  : 

 
1.-  Rechazar de plano la presente demanda DECLARATIVA VERBAL presentada por ROSIBETH 

SANCHEZ FIGUEROA a través de apoderado judicial contra LEONARDO BARRAZA, por las 
razones antes expuestas en el presente auto. 

 

2.-  Hágase entrega de las copias y anexos que conformaron la presente demanda a la 
demandante, sin necesidad de desglose. 

 
 

NOTIFIQUESE, 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.090 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 

auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial en el micrositio de 
este juzgado durante todas las horas hábiles del día  16  de Junio  

de 2021. 
  

 

______________________________ 
SECRETARIO 


